
INFORME SECRETARIAL: AL Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

para decidir el recurso de reposición presentado. 
 
San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2022. 

 
  
 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: VERBAL (REIVINDICATORIO – 

PETERTENENCIA EN RECONVENCION) 

Radicado: 54-001-40-53-007-2016-00130-00 

Demandante: NESTOR LEONEL ALVARADO BAEZ 
(Reivindicatorio) 

ANGELIRO VERA VALENCIA 
(Pertenencia) 

Demandado: NESTOR LEONEL ALVARADO BAEZ 
(Pertenencia) 

ANGELIRO VERA VALENCIA 
(Reivindicatorio) 

 
Procede el despacho a dar trámite al recurso de reposición presentado por la 
apoderada judicial de la parte demandante en reivindicación y demandada en 

pertenencia, en contra del auto de fecha 5 de febrero de 2021. 
 

Manifiesta la memorialista, que no está de acuerdo en lo resuelto por el Juzgado en 
el inciso segundo del auto de fecha 5 de febrero de 2021, pues afirma que el 
Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cúcuta, en auto del 5 de febrero de 2020, 

dispuso: “Cabe anotar, que los requisitos de la valla, son los mismos del emplazamiento y 

estos no se cumplieron”, por esta razón pretende que no se presenten nulidad 

futuras. 
 
Sea lo primero anotar que la apoderada judicial memorialista, hace referencia a una 

manifestación realizada por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de esta ciudad, 
dentro de la parte motiva del auto de fecha 5 de febrero de 2020, providencia en la 

cual el Juzgado en mención se disponía a resolver el recurso de apelación 
interpuesto por la profesional del derecho en mención contra la sentencia proferida 
por este estrado judicial. 

 
En el referido auto, el superior procede a realizar algunas afirmaciones por medio de 

las cuales sustenta su decisión final, la cual dispuso decretar la nulidad de todo lo 
actuado a partir del emplazamiento de las personas indeterminadas en la demanda 
de reconvención pertenencia, afirmando que las pruebas ya practicadas 

conservaban su validez. 
 

Puede este Despacho entonces determinar, que el Juzgado Cuarto Civil del Circuito 
ejerció el respectivo control de legalidad al proceso y, encontró, dentro del mismo, 
una falencia que conllevaba indefectiblemente a configurar un acto que no cumplió 

con los requisitos procedimentales pertinentes para continuar con el trámite normal 
del proceso, precaviendo entonces que se procediera a cumplir con dichos requisitos 

para encausar de manera correcta el curso del proceso.  
 
Considera este Despacho que no es de recibo lo afirmado por la apoderada judicial 

recurrente, pues a todas luces es una interpretación errónea de lo afirmado por el 
superior en el auto referenciado, ya que si fuese indebida la realización de la valla, 

dicho estrado judicial lo habría determinado en la parte motiva de su decisión al 
momento de ejercer, como ya se dijo anteriormente, el respectivo control de 

legalidad. 



Es claro que el Juzgado Cuarto Civil del Circuito al momento de indicar que “Cabe 

anotar, que los requisitos de la valla, son los mismos del emplazamiento y estos no se 

cumplieron”, lo que determinó fue que el emplazamiento no cumplía con los 
requisitos legales, los cuales como forma comparativa, si se habían cumplido al 

momento de realizar la valla aludida. 
 
En consecuencia, sin mayor elucubración alguna, se dispone por parte de este 

estrado judicial, no reponer el auto de fecha 25 de febrero de 2021 en lo referente 
al inciso segundo del mismo como lo pretende la apoderada judicial de la parte 

demandante en reivindicación y demandada en pertenencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, Norte de 

Santander, 
 

RESUELVE 
 

1.- NO REPONER el auto de fecha 25 de febrero de 2021, por lo expuesto en la 
parte motiva de este auto. 
 

2.- DAR cumplimiento inmediato a lo ordenado en el inciso 4 del auto de fecha 25 
de febrero de 2021 y remítase el link de acceso al expediente a la curadora ad litem 

para surtir el respectivo traslado y continúese con el trámite normal del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
FCC 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado 
hoy TRECE (13) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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